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RV: VALORACION PSICOLOGICA DE CARLOS EDUARD TORRES VARGAS CC. 1.012.346.894 CASO: CUSTODIA – CUIDADO PERSONAL Y
REGULACION DE VISITAS

Johanna Arango Penaloza <Johanna.Arango@icbf.gov.co>
Mar 4/10/2022 2:41 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Concordia <jpmpalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Nancy Yadira Arenas Rivera <nancy.arenas@icbf.gov.co>
Buenas   tardes 
 
 
Envió  adjunto   valoración  psicológica  realiza da  al  señor  CARLOS EDUARD TORRES VARGAS
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   Fecha de valoración:  29  DE  SEPTIEMBRE  DE  2022 

 
1. Número de petición: 1763268577 
 
2. Datos del profesional que realiza la valoración: JOHANNA ARANGO PEÑALOZA 

Psicóloga  Centro  Zonal  Bosa  
 
3. Identificación de la Autoridad Destinario   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CONCORDIA, MAGDALENA 
 
4. Datos de identificación del niño, niña o adolescente valorado:  
 
Nombre completo:   V. S. T. F. 
 
Documento de identidad: 1023983316 
 
Lugar y Fecha de nacimiento:  26  de  OCTUBRE  DE  2018 
 
Edad: 3 AÑOS                                          Sexo:  FEMENINA      
 
Escolaridad:   NO  APLICA   Seguridad Social: NUEVA  EPS  
   
Número de hermanos: _0        Hijo número: 1 
 
Estado civil: __SOLTERO  _    
 
Idioma/dialecto: ESPAÑOL   
 
Grupo étnico: _NINGUNO  
 
DATOS DEL  PADRE    
        
Nombre completo:   CARLOS EDUARD TORRES VARGAS  
 
Documento de identidad: 1012346894 

Escolaridad:    BACHILLER    
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 Celular 3002907315 
 
Dirección     CLL 65 I  SUR   78 D-55  BOSA   SAN   PABLO   
 
6.Motivo de valoración psicológica:  
 
Se solicita valoración psicológica por parte del Juzgado Promiscuo Municipal Concordia, 
Magdalena  al   señor CARLOS EDUARD TORRES VARGAS ,con el  fin de  evaluar  
factores  protectores  y  rol  paterno. 
 
7.Objetivos: A solicitud Juzgado Promiscuo Municipal Concordia, Magdalena y en 
cumplimiento del artículo 1 de la Ley 1878 del 9 de enero de 2018, por medio de la cual se 
modifica algunos artículos de la Ley 1098 de 2006; se dispone la valoración psicológica de 
verificación de derechos. 
 
Identificar factores protectores y de generatividad del sistema familiar, con el fin de emitir 
concepto y recomendaciones a seguir con el proceso 
 
8.Metodología:  
 
La valoración se realiza mediante: Entrevista semiestructurada. Observación 

Resultados de la valoración:  
 
9.1 Examen Mental: 
 
El señor se evidencia adecuada presentación personal, consiente   y receptivo ante las 
preguntas que se realiza, mantiene la mirada, se muestra seguro, conserva una posición 
ergonómica adecuada, se ubica en tiempo y espacio, maneja un discurso coherente y 
memoria a corto y largo plazo.  No se evidencia   alteraciones de signos mentales, a nivel  
de salud normales . 
 
9. Historia Personal Y Familiar:  
   
El señor   proviene de   familia nuclear con   cuatro  hijos   siendo  él   menor    junto  a  su  
hermano    gemelo del   grupo, respecto a  las  pautas de  crianza se  basaba  en  castigo  
físico,  refiere  buena  relacion    con sus  padres  y   hermanos   quienes  son su  red  de  
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apoyo   afectiva  , económica  y  habitacional.   A nivel laboral    inicia   a los 19  años    
como ayudante de   construcción   y  tiempo después  encuentra    un  trabajo   más   formal 
, actualmente  labora    como  operario  de   producción  en  empresa de  caucho en    turnos  
rotativo   semanales  de    lunes  a  sábado  en  horario de   6am -2pm 10pm -6am  2pm – 
10pm.  A  nivel sentimental  refiere  que    tuvo  varias  relaciones de   noviazgo  ,  en  el  
año  2015  conoce  a  la  señora  Yuridis   por  medio  de  redes  sociales     en donde  se  
inician  una   relacion de  amistad y  dos  meses  después  deciden  conocerse   
personalmente  y  comienzan  un relacion de  noviazgo    durante    un  1  año    y  posterior    
convivencia    quedando  la señora   en estado de  embarazo,  el  señor   refiere   que   al  
nacer   su  hija, la   relacion de  pareja   cambio ya que se  presentaba   conflictos  por que  
la señora  lo celaba   todo  el   tiempo  y lo  manipulaba  con  llevarse  la  niña   al  Magdalena  
si  no  hacia  lo que  ella  quería,  lo cual   ocurrió  en  3  oportunidades  en donde la señora  
se    iba  sin  avisarle y  la   última    vez  fue en mes de   mayo de  2021 en  donde   la  
señora   decide  quedarse  con su  familia  y  le  informa  a  él  que  no  iba  regresar.  El 
señor   manifiesta que  cuando  la señora  decide   quedarse  él    le  enviaba  dinero  y   
veía  a  su  hija  por    videollamadas  pero  que   en mes  de   octubre de 2021   le  
comunican  que  la  señora   había   fallecido   en  condiciones  extrañas   ,  que  cuando  
el  pregunto  los  motivos del   fallecimiento de  la señora  le   informan  que  ella  tenía  
dolor  en  las  piernas  y  que  no  le  había  brindado asistencia  médica,  que    la habían  
llevado donde   una “bruja”  que  le  dijo      habían  hecho  brujería    y  que   por  tal  motivo   
había   fallecido,   el señor   refiere    que  cuando  él  llega  a    recoger  la  niña  lo  
amenazan  diciéndole  que  él   le  había  hecho  brujería   y que  la  había  matado  por  lo  
que  inicia  procesos  legales  para  asumir  el cuidado de  la   niña.  El señor manifiesta 
que actualmente no tiene  relaciones de  pareja.     
 
Área emocional –afectiva 
 
Emocionalmente con alteraciones  por  fallecimiento de madre de su hija, se  caracteriza     
por  ser  una   hombre,  tranquilo, serio, emprendedor ,   proactivo ,  colaborador  ,  
responsable    y  dedicada   su  familia,   se  proyecta  hacia  el  futuro,  expresa sentimientos   
abiertamente con  personas  cercanas  a  él ,   no se  reporta   ideación  suicida, duelo  no  
resuelto   por   fallecimiento  de   expareja.  No se  reporta  alteraciones  en  el  sueño , ni 
de   alimentación.    
Área cognitiva – adaptativa  
 
El señor   expresa   que  termino  su  bachillerato,   proyecta   brindar  un  hogar estable a  
su  hija,   a  largo  plazo  tener   una  casa   y   estabilidad  laboral,   no  reporta  antecedentes  
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delincuenciales,  ni  consumo de  spa,  se  adapta  con  facilidad  a  los  cambios, con  
habilidades  sociales  básicas,  no presenta  dificultades relacionales,  cuenta con  pocas  
amistades porque  es  poco  sociable.  
 
Área del lenguaje 
 
Procesos de memoria y de ilación de ideas acordes, pensamientos concretos, lenguaje 
claro y fluido, durante su discurso se muestra coherente, posiciones no verbales 
manteniendo una posición receptiva y ergonómica  adecuada,  aunque   se  evidencia   
agendas    ocultas  al  indagar  sobre  la  dinámica  relacional  con   expareja   
 
Área sensorio – motriz  
 
El señor Carlos no reporta dificultades al nivel psicomotor, se evidencia ubica 
alopsiquicamente e intrapsiquicamente, a nivel de salud   adecuado, en su  tiempo  libre  
le   gusta  jugar   futbol   y  compartir en  familia ,  a nivel familiar no se reporta 
psicopatologías.  
 
Entrevista  
 
El señor  refiere   que  dado   que  no  le  permitía   llevarse  la  niña   se  acerca  a  la  
comisaria de  familia  de  Concordia   en  donde    la  comisaria  decide  de     forma  
arbitraria  entregar   a  la  niña   la   abuela  materna   y  fija  provisionalmente   la  custodia   
con  ella  ,  al  igual  fija  cuota  alimentaria  y  visitas ,   pero  dado que  el    no estaba  de  
acuerdo  con esa  decisión   decide   irse  a   vivir  por  dos  meses   cerca del  lugar de   
vivienda de  su  hija  y   durante ese   tiempo  busco  asesoría  legal en  donde  le   informaron 
que la  ley  estipulaba   que  los   representantes   legales de   un  niño era  el  padre   o la  
madre  y  al  fallecer   la  madre   el  único  representante  legal que  quedaba  era  él,  por  
lo que  no entiende  porque  motivo  la    comisaria  no le  entrego la  niña  a  él .  El señor 
manifiesta   que dado que  la   comisaria  no lo  escucho en   sus   solicitudes  decide  
devolverse  para   Bogota  y  poner  abogado para   instaurar demanda, que  continua  
aportado  cuota  alimentaria por  un  valor  de  200000, el  vestuario   y  que  ocasionalmente  
la  abuela  le  permite  hablar  con la  niña por  videollamada  y  que  la  abuela  le ha    
manifestado   que  no  permitirá que  la  niña  viaje  para  vacaciones. 
 
El señor expresa que solicita la  custodia  de  su  hija  porque   tiene  las  condiciones   para   
tenerla  que   la   abuela  no cuenta  con  condiciones  económicas  , ni puede   brindarle  
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a su  hija  una  adecuada  educación y  salud,     que  el   cuenta   con el   apoyo de   abuela  
paterna  para  el  cuidado y  tiene   una  espacio  adecuado  para  su  hija,  al  igual que  le  
ha  garantizado  el derecho a  la  salud  y  está  realizando  gestiones  para   cupo en  jardín. 
 
Concepto valoración psicológica de verificación de derechos:  
 
El señor Carlos emocionalmente con alteraciones por duelo no resulto por fallecimiento de  
expareja, con  antecedes  de  violencia   intrafamiliar  con madre  de su  hija, no se observan 
alteraciones mentales, ni de  adaptación, cuenta   un trabajo estable  como   operario  con 
el que  obtiene   recursos  económicos  para  garantizar  los  derechos a  su   hija,    con 
red  de  apoyo de  familiar, se evidencia  vínculo afectivo  padre e hija. No se reporta 
consumo de spa, ni conductas delictivas.  
 
11. Conclusiones y recomendaciones: 
 
En el señor   Carlos psicológicamente no se observa psicopatologías, no se reporta 
situaciones de violencia intrafamiliar en el medio familiar actual, relación    familiar hostil 
padre y la abuela,  sistemas de comunicación no  asertivos  con  familia extensa  materna. 
El progenitor   se muestra empoderado e interesado en asumir su rol, al   igual que de 
realizar las movilizaciones pertinentes para garantizar el  bienestar  y  protección de    su  
hija.  Se sugiere remitir al señor a   proceso   terapéutico en   fortalecimiento de pautas de 
crianza, sistema de comunicación y autoconceptos.   

12. FIRMA DEL INFORME-  
 
 
______________________________________ 
Firma del Profesional  
 
Tarjeta o Registro Profesional No. _117047_________  
 
NOTA: El presente informe es el resultado de una valoración psicológica de verificación de derechos en el marco de los trámites de restablecimiento 

de derechos, realizado a petición del Defensor de Familia y referido sólo a las circunstancias concretas del contexto en que fue solicitado, por tanto no tiene 
alcances de evaluación psicológica forense. Si se produjese una modificación sustancial en alguna de las circunstancias consideradas procedería una 
nueva valoración. 

 


